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OOBERNA<^'ION— Dispénsase á Rionrdn Lu(¡ue Al

ba y ¡í'ifia Portooarrero la piibli. afión de adic
tos—Se aprueba una contrata— Apruébase una 
contrata-

g u e r r a —Se mandan pasar ^0 tablas—Se asigna á 
la Sefiora Sebastiana Orliz de Almendarea la 
pensión de Se autcriza el gasto d e .. , ,
$ S.0 0 -Asígnase á la señora Naretsa Palma la 
pensión de mortepio de 12,00—Se autoriza el 
pago de 13.00—Concédese una licencia.

FOMENTO Y  OBRAS PU B LIC A S—Autorizase el 
gasto de I  .OO.UO— Apruébase una contrata.

INSTRUCCION p u  b l i c a — Apruéba-se una con
trata.

HACIENDA Y  ( I tK D iro  PU B LIC O —Estado que 
demuéstralos Ingresos y Egre.>os habidos en las 
Oficinas de Hacienda lie la República, durante 
el mes de se|)tlembre de 1003.

AVIHOts.

GOBERNACION____
Dispénsase á Ricardo Luqiie Alba y Sofía Porloca- 

rrero la publicación de edictos

Tegucigalpa: 11 de abril de 1904.
El Presidente

a c u b h o a :
Dispensar a Ricardo Iju^ue Alba, vecino 

de Barcelona, España, y Sofia Portocarrern, 
vecina de Bogotá, Colombia, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cinco pe 
sosen la 'I'esoreria fleneia l.— Joniiiiiiquese.

B o n i i .l .s .
El Secretario de Kstudo en el Despacho de 

Oobernacir II,
Salomón Ordúñez.

4.° Aceituno entregará el trabajo a satis
facción de InestrnZa; y éste se obliga, en 
nombre del tiobierno, á firmar, pata el debi 
do pago, las planillas semanales, con el V .“ 

! B.“ eorrespoiiiliei te, y 4 pagar e f resto del 
I valor de dicho trabajo una vez concluido.

En fe de lo estifnilado, firmamos el presen 
te á once de abril de mil tK.vecientos cuatro 
— Próspero Iiiestroza,— Kegiiio Aceituno;” y 

2,°— Pagar, del modo indicado en la con 
trata, por la Tesorería General, al contratis
ta fcflor Aceituno; imputándose el gasto á la 
partida única, capitulo X, Uamn de Gober
nación, del Presiipnesto vigente.— Comuní- 

I quesp.
Bo n il l a .

i El Secretario de Estallo en el Despacho de
i Gobernación,

Salomón Ordólíet.

t>e aprueba una contrata

Tegucigalpa: 11 de abril de 1904
El Presidente

a c u e r d a ;
1.*— Aprobar en todas BUS partes la con

trata que dice:
“ Próspero Inestroza, Director del llosfii 

tal General, por tina parte, y Regino Aceitu 
00, por otra, han cnnvenídn en celebrar el 
oontrato siguiente;

1. “ Aceituno se compromete á enladrillar 
el salón ite medicina de mujeres del Hospi
tal, que tiene 21 vsms de largo por 8 de an 
cho, con ladrillo de cemento romauo, que el 
Gobierno dará á Aceituno.

2. *’ Corresponde á Aceituno levantar el 
pito Que tiene actualmente el salón, sacar las 
racieaades, de manera que quede enteramen 
te limpio, el acarren de ladrillo que se halla
en la casa del Dr. Lara, y el poner todo el
material que se ocupe, como cal, arena y ce
mento. El enladrillado ae aentará aobre 
meacla fina, cubriendo con cemento las hen- 
didnres, de manera sólida.

8.” £1 Gobierno pagará á Aceituno, por 
nada vara de ancho y 8 de largo, 8 6.00, 6 
nía 8 105.00 por todo el trabajo.

A pruébanse unas contratas

Tegucigalpa: 11 de abril de 1904.

El Presidente
ACUERDA:

l . ° — Aprobar en todas sus partes las con 
tratas que dicen:

“ Alfonso Gallardo, Gobernador Político 
ilel departamento, debidamente autorizado y 
en representación del Gobierno, por una par 
te, y Lucas E. Acosté, en su propio nombre, 
por otra, ban celebrailo el contrato siguiente:

1. ® Acosta se compromete á hacer una 
edificación nueva que se va á construir en la 
Dirección de Policia, las obras de carpintería 
que se expresan á continuación.

44 varas Je artesón en una casa en rnecli.*!- 
Hgna, igual en todas sus partes á la parte que 
está construida y de la cual será continua 
ción:

Siete puertas y una ventana de madera de 
ocote, también ignales á las construidas, con 
excepción de dos que irán en la persiana, que 
eeráu más pequeñas y más ligeras, debiendo 
llevar cinco de ellos postigos cou sus corres
pondientes verjas de hierro y las respectivas 
herraduras, iguales á las que tienen las puer 
tas viejas. El cielo de madera de pino co 
rrespoudiente á seis piezas.

Loa asientos para tres excusados, de la 
misma madera.

8 varas de persiana también de madera de 
pino.

2 . ® Todos los materiales sin exepción se 
rán de cuenta del contratista Acosta, quien 
se compromete á entregar el trabajo ya ter 
minado en el plazo de tres meses, salvo fuerza 
mavor ó caso fortuito.

3. ® El Gobierno pagará á Acosta por los 
trabajos antes enumerados, la cantidad de 
mil novecientos pesos, en la forma siguiente: 
8 633.i ,  al aer aprobada eata contrata;.. 
8 40.00, en planillas semanales, quince días 
después de comenzados los trabajos, y si rea
to, al entregar los miamos.

! 4. ® Eli gariintía del cumplimiento de las
obügHciones aquí esti pilladas, c frece la garao- 
tía peí woiihI de loa señores don Pedro Uass y  
don Sebastian Rauiiales, quienes solidaria- 
nii-nte se comprometen á responder por el 
valor del alcance que Acosta pudiera tener, 
y por los perjiiiidns que Ocasiónale si faltase 
al cumplimiento del presente.

5.® Esta Contrata será elevada al conoci
miento de! P. E. para eu aprobación y demás 

' efectos.
En fe de lo cual, Hi inatnos la presente, con 

testigo^, en Tegucigalpa. á los siete dias del 
mes de abril de 1904.— .Alfonso Gallardo.— 
Lucas E. Acosta.— S. Raii lales. — Pe-lroMaas. 
— Miguel Mi lence Paz.— Tomás Avila Ruiz.”

“ Alfonso Gallardo, Gobernador Político 
del departamento, debidamente autorizado y 
en re presen tac i i'm del Gobierno, por nna par
te, y SiiiforiaTio Gaündo, en su propi > nom
bre, por otra, h.tn celebrado el contrato 
siguiente:

1. ® Galindo se compromete á construir
dentro del solar del edificio que ocupan la 
Dirección y Sección de Policía de esta ciu
dad, los trabajos de albañilerla que se expre
san á continuación:

I 53 varas de tapia, comprendidas en cinco 
piezas, con sus correspondientes divisiones, 
cuya tapia irá sentada en cimiento de cal y 
canto, siendo.lae ligas de mezclón, llevando 
loe emplastillados una tercia de alto por 24 
pulgadas de ancho, y deberán quedar de 
acuerdo con las tapias viejas. Además lle
vará 4 varas de altura por dos tercias de 
espesor.

I I  El repello de 150 varas de pared de lae 
cuales 39 tienen 7 varas de altura por la parte 
interior, y cuatro por la exterior, con la obli
gación de echar una hilada en la parte inte
rior de las 30 varas antes dichas.

I I f  Treinta y dos varas de enladrillado.
IV  Construcción de 21 varas más de tapia 

que sirve para dividir el solar de la Direc
ción de Policía con el de la casa de don Pe
dro Pavón, la cual llevará la altura y  espesor 
de la parte de tapia ya construida, y  que 
queda al occidente de la expresada división.

V El entejado de las construcciones arriba 
descritas.

V I Construcción de siete batientes.
V i l  Construcción de dos pilas para batió 

con sus correspondientes excusados.
V II I  Demolición de un excusado y  hechu

ra de otra pila para baño, oou la obligación 
de reconstruir el excusado demolido; y

IX  33 varas de empedrado que servirá de 
acera, el que llevará la misma anchura que la 
parte ya construida. Se hace constar qne lae 
tapias divisorias de las piezas serán de adobe 
al hilo.

2. * Todos los materiales serán de cuenta 
del oontratista Galindo, y  de bnene calidad.

3. * Galindo entregará dentro de no mec
ías tapias listas pera colocarles madera; j  
dentro dedoa meseamás, concinidoa todos ki^
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trabojoF, sülvn fii<>iza in>*Tor rh«o furtiiitr.
4.° Bl Giibií-rni) pagorA hI ('otitratiot» por 

tn(lH8 1«8 obras «>iiiiit)>thi]hh, Ih cantiHad de 
doB mil ppBoB (♦ '¿ 000 00). en la forma si 
^uiejite; 400 dO a) ser aprobada esta eioi 
trat«; ♦ 80.0(t eti pl inilUs BeinanalpR. qninor- 
diss d-spiiés de fometizado el trabajo; y el 
resto al ser eptrepado de oonfoi midad.

6.' En (rumpliii)ieot') de las oblijfaoionps 
coiitPiiidaB en >a presente, (laliodo Compro 
mete so honor v bieuee, y muy especialmente 
ofiéce responder aliiileaiicp que pudiera tener, 
con el Valor de una casa de en propiedad, 
sita en el alto de I>s Hova, .le esta eindad, 
coiistiuida 80 re paredes de adobj, cubierta 
de teja, conipnest-i de dos piezas, divididas 
por una travesía de ladrillo, la que linda: por 
el norte, eon polar de dou Rafael Caloña; por 
el sur. Calle de por medio, solar de don Félix 
Salgado; por el este, casa de loa herederos de 
don Juan Lemus; y por el oeste, casa de don 
Jesús Velftsquez, lu que posee libre de todo 
gravamen y la estima en í  fjdO.CO y la que 
no podrá comprometer en ningún sentnio 
mientras no entregue los trabajos que está 
comprometido á ejecutar.

Este contrato será elevado al conoci
miento del P. K. para su aprobación y demás 
efectos.

En fe de lo cual, lo broíamos en Teguci 
gsips, á los ocho dias del mes de abril de 
1904.— Alfonso Gallardo.— Sinforiano Oa
lindo.— Tomás Avila Ruiz.— Benjamín M.e- 
jia ;” y

— Los pagos de que hablan las anteriores 
contratas, se harán por la 'l'esorería General 
en la forma indicada en las mismas; impti 
tándose los gastos á la partida X I, capitulo 
IV , Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.— Comuniqueoe.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóilez

del departamento de V'^alle; imputándose las 
erogaciones que imfieuda este acuerdo á la 
partida ‘ ‘ Para montepíos, retirosé inválidos,” 
Ramo de la GiierrN, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

B o n i l l a .
tíl S.'cretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
S o le ro  B a rah on a .

(te autoriza el gasto de $ 5.00

Tegocigalpa: 2‘2 do octubre de 1903.
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Que por ]a Administración de Rentas del 
departamento de La Paz, se pague al Co 
mandante de Armas del mismo, la cantidad 

I  de I  5 00, que se invirtieron en las honras 
fúnebres del Coronel don Juan Ayila . La 
cantidad expresada se imputará á la parti
da !S.‘ , capitulo V, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente. — Comuniqúese.

B onilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero B avaho na.

GUERRA
Se niandao psgar 40 tablas

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda :
Que por la Administración de Aduana de 

Aniapala, se pague al Comandante de Armas 
de aquel puerto, la cantidad de i  zO.OO, valor 
de 40 tablas que se tomaron de las maderas 
de la iglesia del indicado puerto |>aia arreglar 
las granadas de'dos piezas de artillería del 
mismo y que se eóipl 'aron dur.i-nto la guerra 
ultima. Esta erogación se imputará á U 
cueiiU ‘ ‘Camp.-iBa legitimista de 1903.” — 
Couiuníquese.

B o n i u  A.

Pll Secretario de E'ta.lo eu el Despaí-h.i .le 
la Gueira,

Solero Bnrahoiin.

Asignase i  la señora Narcisa Palma la pensión de 
montepío de $ 13.00

Tegucigalpa: 22 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

I Asignar á la seQora Xarcisa Palma, vecitia 
; de Texígiiat, madre legítima del sargento 
i Marcos Pastrans, muerto al servicio de la
causa legitimista, el trece de febrero último, 
en la acción de armas de Laguna Seca, la 

i pensión mensual y vitaliicia de I  12.00, que 
' le será pagada por la Administración ile 
Rentas del departamento de El Paraíso; im 
potándose las erogaciones que impenda este 
Bcuer.lo á la partida “ Para montepíos, reti 
ros é inválidos,”  Ramo de la Guerra, del 
Presu puesto vigente.— Com u níqiiese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Be asigna á la señora Sebastiana Ortiz de Atmenda- 
res la pensión de | S2.-'í0

Tegi* ligalpa: 22 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Asignar á la seCora Sebastiana Ortiz de 

Almendares v á la mcDor An-irea, de este 
último apelliilo. viudit é hija, respeetivameu 
te, del Capitán Macario Almendares, muerto 
en el combate ile El Aceituno, el 22 de fe 
brero último, al servici.i de la causa legití 
mista, en la guerra recién pasaila, la pensión 
mensual y vitalicia de li 22.50, que deberá! 
pagárseles por la Administraci.án de Rentas!

Be autoriza el pago de f  13.00

Tegucigalpa; 22 de octubre de 1903.
£.1 Presidente de la República 

a c l t e p d a :

Que por la Tesorería General, se pague a! 
Coronel Jerónimo M. Rivas, la cantidad ríe 
t  12.00, que imprirto el alquiler de dos bes 
tías de silla, para el lit-sempeño ile nna comí 
si.íii niilit-tr á loe departamentos del Sur. IíB 
cantidad expr..8atia se imputara á la partida
S.‘ , ca(>ituli) V', R tm<> de l.r Guerra, del ¡ ‘re- 
supneslo vigente —Cotutiníquese.

Bo n i l l a .

El Secretario do Esta-Io en el Despacho dr 
la Guerra,

Solero B'truhona.

Concédese una licenciu

Tegucigalpa: 22 de octubre ile 1903.

Solicitando licencia el Subsecretario de 
Estado en el Despach-) de la Guerra, Licen
ciado don Jerónimo J. Reina, por tener que 
ausentarse da esta ciudad, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :

Conceder al seflor Reina la licencia que
solicita, hasta por un mes, que empezará 4 
Contarse desde el dis de niaOana, debiendo á

su regreso á esta ciudad, hacerse cargo dá
nuevo de aquel empleo.— Onnianiqueae.

B o n il l a .

El Secretario de E'ta.iu en el Despacho ds 
la Guerra,

Solero Barahona.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS
Autorízase el gasto de $ .5<).00

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1904.
El Presidente

a c u e r d a  :

Autorizar el gasto decincuentH pesos, valor
que se invertirá en el transporte <Ie cinco car*
gas de materiales telegráúcos de est-t ciudad 
á la de La Esperanza, el que se pagará á don
Gonzalo González, por medio de U .ádrainii* 
tración de Rentas de aquel de part imento; 
¡mpiitaiidose al capitulo V II, partida final, 
Ramo lie Fomento del Presupuesto vigente. 
— UoinuDÍquese

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de
Fomento y  Obras Públicas,

Alberto .¡¡embreño.

Apruébase uoa contrata.

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1904.

Con vista da la contrata que dice: —“ Céesr 
Lagos, Director General de Corre.os, por unt 
p.arte, y el Licenciado don Buenaventura Za
pada, eii representación de don Euriqoe 
Agutluz, vecino ile Com-avagtia, por otra, 
han convenido en celebrar la contrata si
guiente:

1.*̂  El sefior .águilnz se compromete i  
transportar toda la corresponden ría proceden
te de La Pimienta para la c;iu-Iad de Goma- 
yagua, oficinas intermejias y viceversa.

2 ® El trasporte deberá hacerse precisamen
te en bestias, v en ningún c.iSo podrán usarse 
correos de á pie.

3. “ Los corre.i8'ieberán s-iiir de CoinafS- 
guH V La Pimienta una vez f>or seniaua.

4. ° El tiempo en que los conductores de
berán hacer el viaje i!e ida ó ile vuelta, será
de noventa y’ seis horas consecutivas y fatales, 
que se contarán desde el momento en que se 
hag.a la entrega de la corre.s|)ondoncia en ca
da una de his ofii.-inas de C.ninyagua y L í 
Pimie.lta.

6. '’  En el transporte de la corresjioodenciá
el señor Agiiiluz deberá snjétai's.i á las pree
cripcioiies que contiene la Ley de Correos vi
gente en el título X I I I  y al Reglamento 6 
itinerario actuales ó que en seguida se esta 
blezc.au.

C.° El señor Agniluz y sus agentes, al re
cibir la correspondencia en cada una de las 
ofioiiias nombradas, deberán otorg.r on reci
bo firmado por ellos ó por un tercero á su
ruego, en el cual se hará constar el número 
de valijas, sacos y paquetes, el pes* de todos, 
el estado eii que se reciben y la hora exacta 
en que se entreguen.

7. ° El señor Agniluz ó .sus agentes tienen
obligación de exigir á la peisona ó empleados 
que les h.agan 11 entrega de la corresponden
cia, que ésta se efectúe en valijas, sacos 6 
paquetes, perfectamente cerradlas, lacrados J 
sellados, á efecto de que en las mismas condi
ciones sean entregados en las oüeinaB desti* 
nataríiis, {>ues les está prohibido en absoluto 
abrir, b.ijo ningún pretexto, ¡as iudiesdat 
piezas.

El seflor Aguiltiz es rssponsahle por 
cualquier dafio, extravio, deterioro ó pérdida 
de la correspondencia, por descuido ó negli* 
gencia de sus conductores; p3ro si ésto suee-
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'dicM por caso fortuito 6 fuerza mayor, d^bi 
damente oomprobados por el contratiata, 
ceaará su responsabilidad. No se entenderán 
como dependientes de tales hechos loa per
juicios que sufra la correspondencia en el paso 
de los ríos 6 por la calda de las lluvias, ni la 
enfermedad del contratista.

9.* El contratista 6 sus agentes tienen 
obligación de esperar en lae oficinas de Go- 
mayagua y La Pimienta hasta veinticuatro 
horas después de la señalada en el itinerario 
para entregárseles la correspondencia.

10 Si el seOor Aguiluzó sus agentes no se 
presentaren á recibir la correspondencia en el 
tiempo en que-deben hacerlo ó si en la con- 
duecióu ó entrega de e ll» invirtiesen mayor 
UÓmero de horas del que se establece en la 
cláusula 4.  ̂de esta contrata, será responsa
ble por el retraso que aquélla sufra y el c >n- 
tratista quedará sujeto a pagar una multa, 
cuya cuantía fijará la Dirección, atendiendo 
al tiempo del retraso, los perjiii nos ocasiona
dos y las demás circunstancius de la f ilta.

11 Llegado el caso de imponerse una muí* 
ta, ésta le será descontada al contratista eu 
e) próximo pago que se haga.

12 El seOor Aguiluz, para garantizar el
cumplimiento estricto <le esta contrata, ren
dirá fianza personal ó hipotecaría á satisfac
ción de este centro por la cantidad de mil 
pesos.

13 El Director General de Correos, por su 
parte, se compromete á pagar al sefior Agui- 
iuz la suma de doscientos noventa pesos men
suales. eu la siguiente forma: ura mensuali
dad adelantada al aprobarse esta contrata, y 
las sucesivas por quincenas vencidas deciento 
cusrenticinco pesos cada niia. Estos pagos 
se haráti por medi t de la Administración de 
Rentas de San Peiiro Sula.

14 Se concede al seflor Aguiluz y á sus 
agentes el uso franco del telégrafo y correo 
para todo aquello que se relacione con el 
cumplimiento de esta contrata.

15 Se concede timbiéu al coniratista y á 
sus agentes exención del servicio militar y 
cargos concejúe.s, para l<> cual proveerá á sus 
agentes y correos de Ihs matrículas respec
tivas.

10 La duiHción ileesla cotrantaserá de un 
aOo, que se contará des>le el l . “ de tnarzo del 
presente ano, pudieii lo prorrogarse á solicitud 
de ambos coutratante.s.

17 Con nu mes de anticipación cualquiera 
de las partes contr.itsntes dará aviso á la otra 
que tendrá por concluiilo el contrato al espi 
rar el abo á que .se leliere la cláusula ante 
rior; sin tal requisito se enten leía que conti 
nua vigente y en las miainas condiciones 
basta un mes di-spnos de recibi<lo el aviso. 
Esto último debe «oiton ierse sin perjuici.^ de 
loque previnnn 11.. i¡i>posiciones de la ley y 
reglamento del ra m o .

Ití La presente contrata deberá soinclerse 
al conocimiento y aiirobaoióu del 1‘oder Eje 
eutivo, para los t f  -ctos ile ley.— Dirección 
General de Gorreos.— ’lVgucigalpa: 23 de fe 
brero de 1901.— (5. Lagos. — B. Z*peda;” el 
Prefidente

ACI'KKD.f

l . “— Aprobarla en Ualas sus parles; y
2 *—Que las cant¡dudes que hayan de pa

garse de conformidad cou la cláusula 13. se 
imputen á la pailita tinal del capitulo V il ,  
Ramode Fomento del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B o j í i l l \.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Foaanto y  Obras Públicas,

Alberto Me'nbreílo.

INSTRUCCION PUBLICA
Apruébase una COutrats

Tegucigalpa; 20 de enero de 1904.
E! Presidente

a c u e r d a :
Aprobar la contrata que dice:
“ Francisco Martínez, Director é Inspector 

General de Obras Públicas, en nombre del 
Gobierno, por una parte, y don Cosme D. 
Cruz, en gu propio nombre, por otra, han 
coriveiiido en celebrar, como al <feoto cele
bran, Ih siguiente contrata:

J." El seflor Cruz se compromete á levan 
tar las tapias de la cuarta parte del edificio 
que c! Gobit-rno ha dispuesto construir para 
una Escuela Normal. Las tapias serán de 
las cmidiciones y precios que siguen,; la pared 
exterior tendrá cuarenta varas linelsles, sobre 
un cimiento de cal v canto de una vara da 
ancho, y que llevará una vara dentro de tie 
rra, debi<lamente maceada, y desde el nivel 
del piso, el cimietito de cal y canto será de 
treinta pulgadas de ancho, tirada á cordel y 
de chis pi>-8 cíe altura; de allí, la pared será de 

■adobe, de treinta pulgadas de ancho, debien
■ do nivelarse la pared con dos pies de cal v 
canto, ele manera que la altura de toda la pa
red, desde el nivel del piso, deberá aer de 
seis varas. El valor de dicha pared, á razón 
de (% 18.00) diez y ocho peses vara, es el de 
(1 720.00) 8“ tecijn tos veinte pesos. L a p a  
red interior tendrá cincuenta y dos varas li 
nenies, siendo de las mismas condiciones que 
la anterior, á diferencia del cimiento de cal 
y cauto que va entre la tierra, que será ele 
trescuaitar de ancho, y el de afuera, asi co 
mo la p.ared de adobe, que tendrá veinticua 
tro pulgadas de ancho, ein llevar cal y cacto 
en la parte superior ó nivel. El precio de 
esta tapia, ,á razón de ( t  14  00) catorce pusos 
vara, será de (< 72s 00) sí'tecientos veiutio 
cho pesos; y por último, las paredes diviso 
fias serán de las inisoias condiciones que la 

¡anterior, á diferetiíúa de que tendrán (1-5^) 
quince y un tercio pulgadas lineales y  diez y 
ocho pulgadas de grueso, y su valor, á razón 
de ( í  8 00) ocho [(csG.s vara, es el ele ciento 
veintidós pesos sesenta y seis centavos. As 
ciende, j)or lo tanto, el valor total del trabijo 
á la cantidad lie ( I  L.570.G6) mil quinieni<)g 

I setenta pesos seeenta y seis centavos. Es en 
I te n  ii io que el sftOor Cruz dará las tapias 
! bien iiiveladas y usará material de la >i)ej >r 
; cali'hid; debien io -er los adobes de buena ue 
rra y secos, y de i'iedru de cerro los ciinicn 
tos que Van fuera de tierra y al nivel de la 
pared e.xlerior, también es obligación del 
coiitratinta, colocar los umbrales de puert-s y 
ventana.s y los soquetes para nivelar las pa 
redes que ee le Jaran ya listos.

2 *' El sefior Cniz entregará el trabajo el 
dia último de marzo del corriente afio, s iiv i 
Caso fortuito ó fuerzi mayor, debilam oit.- 
coiiiprobados, y queda sujeto en la direcci,,n 
de 1-a obra, á lo que disponga el Director <->e 
tieral dn obras rúblicas, cuyas iiidicaci.u,es 
delu-r.i atender, tiimaii'hi en cuenta el plano 
del edificio, y la iinifi riliidai] que debe giiar 
darse con lo eliücsdo por t«s demás contra
tlHtiiS I

3 “ El Gobierno cede al sefior Cruz tola]  
la tierra que extraiga do los tapiales que abo | 
ra existen, y de la demás tierra de exoav.i | 
ción del solar, en pro|>orción cou los demás, 
contratistas, y le pagará la antedicha caiiti ' 
dad de mil quinientos setetiia posos sesenta r
seis centavos plata, del modo siguiente:........
( í  3ü0 Oo) trescientos pesos al ser aprobada 
esta contrata, para compra de materiales; 
cíen pesos ca la semana, para pago de opera 
ríos, en recibos visados por el Director de

Obras Públicas; y el saldo que resulte á sa 
favor, al ser terminado y  recibido el trabajo. 
Será de cuenta del contratista Cruz todo el 
material que necesita, y garantiza el exacto 
cumplimiento de esta contrata, con la fiaou  
personal de su esposa. Encarnación Cerezo, 
persona suficientemente abonada, que firma 
para constancia.

En fe de lo cual, firman la presente con 
testigos, en Tegucigalpa, á doce de enero dd 
mil novecientos cnatra. — Fi aiicisco Martínez. 
— Cosme I). Cruz. —  Encartiación Cerezo.—  
Vieente. R. Martínez, testigo.—B. Martínez, 
testigo.”

Ijh cantiilad de (♦  1 57Ü.CC) mil quinientos 
setenta pesos sesenta y seis centavos, que im- 
pi-rta esta contrata, se imputará á la partida 
de ( f  18.000.00) iliez y ocho mil pesos que el 
l ’ ic-iiipuesto General s-ifiala en su capítulo 
IV  imra Inspectores departanient.'tles, R>m'} 
de Instrucción Pública.— Coumniqueso.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en <d Despacho d «
Fiimenio, encargado dei de Justicia ó Ins
trucción Pública,

Alberto Memhrtño.

A L I S O S
El infrascrito. Administrador de Rentas y Aduana 

del depal taiueoto de Atlántida, li-<ce saber que con 
í  --ch» 'Si de febrero pró.ximo pas.ido .Se ha presen
tado el sefior don Luis Bl-anoo, en n-presciitación do 
don Trinidad Funes, vecino de El Porvenir, denun- 
cian io como valdio un terreno que existe en juris
dicción del pueblo de San Francisco, en este depar
tamento, cuyo terreno oo ha sido conocido con nin
gún nombre especial, pero que de hoy en adelante el 
.señor Funes lo distinguirá con el de •‘La Conquista.’ ’ 
el cual está ompuesto como de cien manzanas, pro
pio para la agricultura; siendo s is limites; al norte 
y sur, con terrenos nacionales; al este, con el río
>'uyatne); y al oeste, el rio lie .limerito.— Lo que se 
lume eu cr.nocim¡"nto liul público para loa efectos de 
ie v .— L«. Ceiba; 10 dc maizo de UI04.— Catarino Ri- 
vas ( b._______ ______________________________ 1—2

E' infrascrito, Administrador de Rentas y Aduane 
del (ie;)MrtMiui*nto de Atláotida, hace saber: qiie con 
feclia 23 ríe febr.iro próximo pasado se ba presen
tado el sefior P. .4. Uetancourt, vecino de! pueblo 
de El Porvenir, denunciando como valdio un terreno 
i-n el punto llamado "La l ’amelia." jiirislicción de 
aquel mLmo pueblo, y el cual consta ile trescientas 
liecb'i cas de extensión, poco más ó menos; siendo 
to lo él propio para la a.gricuUura.—Sus límites 
.son; :il norte, con los bapis del río .limeriin; ai sur, 
inoutañas n'.ic'.onales; iii c-te, lambiéa montañas nn- 
<-i in.le- liseia Salailo; y ul oeste, el río ilc la Puerta 
y ginnniles de José Aturel Estrada. — Lo (jiie .se pone 
eu conociiniei.to drd público ¡iira los i-feelos de ley. 
La t'< ¡ba; Ú de marzo de lililí.—(Jataduo Itivas Ch.

El infraserilo, .a.liuinUtrador de Rentas del de- 
parlaincnto de K1 Paraíso, h ice saber: que don Se- 
l);i^liáu Firruftuo Stí ha piesi-nlado*hoy -á SU otlclnz 
'teiiimciandn un tevreuo nacional que existe en jurls- 
diroióu de Alauca, distiilo da Daiilí, en este depar- 
taineiito. cono i lo Con el nomlire de El Escogido; 
cooip.iesto lie ochent i lea tareas próxiiiiiimente pro
lúas para la crianza lie gana-io, y d  cual linda; el 
No-le, con el t.-rieuo El Carlhuial, perleiieciente 4 
(1 aliriel .-tlvir.do, .-otero Firrutino, ('ánilida Caloña 
y Otios; al Sur. eoo el teiri-n i de Aliilrs Viejo, de 
prop'ed.id de los .señores l'i-lroaa, Ta lco, Lino y Pe
dro Firrulino; al Orienle. cill e! eerro l.as Vnrillss; 
y al i)c-i eruc. ron <■! ci-rro El Corral Falso.— Yus- 
caián: H dc abril <lc líluii.— Luis Elvir. 2—12

Oiiillenno Rivera, Juez dc l.eiras dc este departamen- 
lo, á las autoridades judici.i1es de la República, por la 
pteseiUe requisitoiia, les e.aiiorta la captura del reo En- 
cainaciór. Alt.inm.mo y Peña, mtuul y vecino d« San 
.Marcos, .le este depailainenlo, condenado por el delito 
de malversación de c.ni.l des i'úblicos en su c ir.ícter de 
Receptor de RenUs del dicnl-) dc Q,uini¡stán, de este 
inisDiü depaiianieulo, por haberse tugado de las cárce
les piíblicas de esta ciudad, ,í d'iiule jebe ser conducido 
en caso ile encotur.irsele.^— líl reo AUanmano v Peña 
tiene i cmlicu.iiio añ--s, es casad.i. Tenedor de Libros, 
tiene hijos, sin antecedentes penales, bajo de estatura, 
color cobrizo, nariz aguileña, cara obalsda, pelo lacio, 
de poca barba, impedid 'ele! ojo ize;uierJo, ele .aspecto
snnpálicQ, viste paiiUlóu .y saco, calzado.— Extendids- 
en &rnta Bárbara, á piimero de agosto de mil novecien
tos tres.— Guillermo Rivera.—Cecilio Pérez, Srio.
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FrancÍBco Bonilla, Joez de Paz de esta rU 
lia, á loa Jueces de instrucción ;  demás au> 
toridadesde la Kepóblica, bago saber: qne en 
la cansa criminal que en el Juzgado de mi 
cargo se sigue coutra el reo Santiago Bonilla, 
por « I delito de atentado contra la autoridad 
del señor Alcalde auxiliar don Victoriano 
Jiménez, seguido de disparo de un revólver y 
lesiones graves eu los de auxilio Santos Martí
nez V Canuto Hernández, harecaido el auto 
que literalmente dice:— “ Juzgado de Paz.— 
Caridad: febrero cuatro de mil novecientos 
cuatro. — Por el mérito que arrojan estas dili
gencias, de acuerdé con los artic.ulos 1.75:i. 
idrcunstancias 1.*, 2.* y 3.*, y 1.700, Cólign 
de Procedimientos, y 33 de la Constitución 
Política, decrétase prisión provisional contra 
el reo Santiago Bonilla, como de cuarenta y 
aeis anos de edad, hondureno, casado, labradi>r 
y vecino de esta villa, por el delito de atentado 
contra la autoridad del señor Alcalde auxi

liar del cantón de la Esperanza, en esta jurii- 
dicciÓD, don V'ictoriano Jiménez, seguido de 
disparo de un revólver y lesiones graves en 
loe de auxilio, señores Santos Martínez y Ca
nuto Hernánilsz, hechos que tuvieron lugar ó 
las seis y media de la maHana del día veinte 
de octubre del ano próximo pasado, en la oa
sa del agresor, sita en el punto (íoasi-oranci- 
tr>, en esta misma jurisdicción; y nara llevar 
á efecto esta providencia expidans« dos 
mandamientos, uno cometi-lo al Alcalde au
xiliar del cantón de San .-Vutotiin, para pie 
lo ejecute, y otro al Alcaiiie de estas cAróeles, 
que debe recibir el reo cuaiiilo ■•'ea caiitnraiio; 
V no habiendo sido oncoMtr.rdo el cita-l<> reo 
para notificarle el auto de pr,«;esainí<-nlo y 
prisión provisional, é ignoranil-i su paradero, 
líbrese requisitoria á todos los ,íuece-i de ius 
tracción y demás autoridades <le la Repú
blica, exhortando y  suplicando su captura y 
remisión, con las segnriilad'-s ¡lebidas, á estas

cárceles y á la orden da asta Juzgado, ofre
ciendo reciprocidad en iguales casos; filia
ción del reo: como de cuarenta y  aeis aOoi de
edad, de regular estatura, maciso de cuerpo, 
cara redonda, ojos amarillos, pelo crespo, do 
bigote y pera, tiene una cicatriz visible en 

' unos de los lados de la cara, es de color che
le, acostumbra vestir pau talón y chaqueta,

I descalzo; fíjese aviso su el loc:il de este Juz
gado, aáquese copia íntegra de este auto y 
remítase al Redactor del periódico oficial de- 
la República, para su publicación, y  un ejem
plar del periódico rela Uonado ún.-ise á la cao- 

. sa para los efectos d-* 'ev, artículos 139,
: 1.765, 1.706 y 1.767 del Todigo de Proce
dimientos.— Notifiquure. — Fram i-i u> Bonilla. 
— Rómulo M. Giizináii.— Jorge r>. Gaicano.
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Bheitlencia anterior ..
RenU Aduanera .................................
B. de Aguardiente............................ .
— Licores .........................................
— de P ó lr o r a .................................
Papel Sellado y  T im bres......................
Impuesto Pecuario...............................
Ramo de Correos..................................
Linea TelrgrAfloa................ ...............
Patentes de Licores. ............................
Papel de aduanas ..............................
Im presos......  .......................................
Ezportaclfin de G tnsdo........................

— Productos....................
Lotería y  Muelle ...................................
Producto de Tierras .........
Im pren ta r Pncuadernacldn Nacional.
Montepío 2p.3 .................... ..............
Beoueia de A rtes ...................................
L itogra fía  Nscionsl, .. .
Producto de C ab l-gram ss...................
Ingresos Eveniuales...........................

Crédito PCibllco.....................................

CUENTAS ESPECIALES

Resurtas de Cuentas ..............
«Iros  Postales .......................
Tesorería de Caminos...... ......
rupiementos 
Ho.pital iiel Norte ..
Fondo da liistrucciún Páblica. 
DepAatus ...............................

Tmslauiones varias..............

150
112
130
L
3 
1,
4
1 
L

.17,
3.

11.

1.

• S) 
.427 Ül 
.832 S2 
.860 4311̂ 
.1183 28
■ STI) te 
.858 00 
.883 84
.aooo
.846 50 

33 75 
.Z7SOO 
818 47
.540 M 
.078 87 
287 20 
415 7tH 
137 53 
20 UI 

1.52 32 
2tl4 3á

213 65 
17134 

6.03330 
22.0OMJ0 

967|36 
4»1(>' 
310 50 
148 45 

196.346 03

Ingresos

59.113 136á

35*964 78>4

5,17512

27.10143

t  «n.464S«

KE.NT.t ADU.aNERA

Descargas Virtcales-Importacionea Libres 
GfitdjtOB de la Renta..........................................

Renta de A;::uardient9—Compras 1 dTi2.nS (
Contrati:áU8 y .. . . . . .  19.175.23^

— de Licores;—C^ntratletas y Qastos.
— de i-'ólvern: —OajítOí......................

Ehpectes Timbradas :^GlAitOá ...........................

GASTOS DEL SERVICIO PÚBLICO

D k PARTAVINTO  DX O oB ERSAO dN ;—
Poder E^6L*utivn:—Sueldos yQ asto s ....
Qobei n ac ión S u e ldos  y  Gastos..........
Policía ....................................................
Presidio .. ..............................
Imprenta Nacional.................................
EncuadernaciAn Nacional........
HospUal General.....................................

DcFART.bMesTO na  J u s t ic ia :—
Justicia:—Sueldos 3'  Gastos...............

DaCARTAMENTO OK HaCISKOA:—
Hacienda --Sueldos y  Oascos........ .

DauARTAXP.NTo f>a Crédito P6buco................

D tP A a T .«X C N T O  DC R R I.A C IO N E S  E x T B R lO n B S ;—
ReUcivnea Kxienoresi^Susldos y  Gastos.

D K rA R T A X K N T f» T>t F O X E V T O :—
FdiisriitG;—Sueidfts y  Gastos........................
TWfiiralos:-^Sueldos y  G astos ..........
Corrr«*a: -Sueldo»y Gastos .......
Koicuela do Artes ......................................
Casa de Moneda..........................................
LitofC^afia Nacional......................................
Cl^ble.. ...................-...................
Concesión de Lotería....................................

D KPAaTAU aX tO  l»V lN «TBItCCldH PÚBLICA:—
Instrucción Pública:—Sueldos y  Gastos..

Subvenciones.

DeeASTAiiitKTo na G u taa j*—
Guerra —Sueldos y  Gastos ........ .
Plana Mayor y  Haberes de Tropa.
Quardia de Honor ......................
Brifitadé de Artillería
Penmonea ...................
Batid » Ma cisl 
Vapor * 22 de Febrero*’
Vapor *'TaCucnbla” .......................

c u e n t a s  e s p e c ia l e s

Giros Postales..........................
Tesorería de ( 'a m in os .............
Hospital del N o r t e .................
Pondo de Instrucción Pública.
Acreotes Corresponsales........
C6»mb'08 .. ..............
t>ocumeot"S por Cobrar...........
Campaña Le^tlm ísta de 190Ú..
Hacienda Nacional...................
Traslaciones Vartas................

Saldo para octubre.

Balance...

l»92

130.977 2S!̂

6.5KÍ31
511

$ 4 370 60 
11.340 06

660. 758 
3.006 
1.670 60

269»
1. «I3'85

$ 4177 25
13.04 o iH
6968 13
3.072 32

412 50
426 50

1.973 40
» uo

$ 5.331 31
4. I I 63

$ ir, 669 13
28.313 28H

9¿| 90
1.875 75
7.546 96
3.ai4 77

ÜO
2.224 M

$  06.0.58 35

i
I

1.172 04m Í

I

ZS-i.TSsio

lo.oosto

14.772 89 

14 665 I I

2.347 10

31.462 «OH

9 642 04

00.916 l*«

I 2819 
9.904 60 

0 6 7 »  
1»S0 

40.184 0» 
55.527 70 

»10 
3.303 72 
6.67612 

103.650 42

EgfMO»

t^2S02*K.

irr .m m

300.407

« .o »
8S
HN

$661.4 6 e

V .*  - B . "

8. Hbb»1sdis t H ujiinw s

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1904.

B1 Jif$ do 1» Contabilidad Central de la Bepábliea, J, Ahtomio Ikbsxbou».

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




